
 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS  

MULTIPLES NEIVA HUILA 

 

Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Dieciocho (18) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Proceso  : VERBAL – INCUMPLIMIENTO CONTRATO 
Demandante           : ANA MARIA MURCIA SCARPETTA Y OTRO 
Demandado           : CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. 
Radicación           : 2024-00202 

  
Analizada la presente demanda verbal por incumplimiento de contrato instaurada 
por ANA MARIA MURCIA SCARPETTA y JHON JAIRO DAZA PARRAGA, en contra 
de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., se observa lo siguiente: 

 

1. Debe aportar la dirección física de los partes, como lo establece el 
artículo 82 en los numerales 2 y 10. 

2. No aportó prueba alguna de haber agotado la conciliación previa como 
requisito de procedibilidad para acudir a la jurisdicción civil. 
 

En cuanto a la solicitud de la parte demandante de conceder amparo de pobreza, 
atendiendo lo establecido en el artículo 151 del Código General del Proceso, esta 
agencia judicial concederá dicho amparo bajo los efectos del artículo 154 ibidem 
 
En virtud de lo expuesto, se   

  
RESUELVE 

 
PRIMERO.- INADMITIR la demanda verbal por incumplimiento de contrato 
instaurada por ANA MARIA MURCIA SCARPETTA y JHON JAIRO DAZA PARRAGA, 
en contra de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., en virtud de lo expuesto en la 
parte motiva. 
 
SEGUNDO-. CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días para 
que la subsane, so pena de rechazo definitivo. 
 
TERCERO-. CONCEDER el beneficio de amparo de pobreza a la parte demandante 
ANA MARIA MURCIA SCARPETTA y JHON JAIRO DAZA PARRAGA, con los efectos 
previstos en el artículo 154 del Código General del Proceso. 
  
 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

JUEZ 
KPGY 


